Caso de inculpabilidad del delito de INCESTO
El señor Louis está casado con la señora Francisca, con la cual concibe un hijo, al cual registran bajo el nombre de Bernardo. 

El señor Louis trabaja como agente de ventas para Wheels & Glass S.A., empresa dedicada a la venta de accesorios para auto, que con la finalidad de mantener siempre un alto nivel en sus ventas, organiza congresos anuales para sus trabajadores. Cinco meses después del nacimiento de su hijo, acude a uno de estos congresos con sede en Monterrey, donde conoce Salma, una mujer que labora para el mismo corporativo, en una sucursal del norte del país. Tras la estrecha convivencia entre ambos, al finalizar los congresos deciden ir por una copa, lo que culmina en una noche de pasión. A la mañana siguiente, y convencido de que fue un error, el señor Louis decide olvidarse de lo sucedido y regresar a casa. 

Más tarde, Salma descubre que está embarazada, pero decide que es mejor criar sola a su bebé, que resulta ser una niña, a quien llama Dolores. 

Diecinueve años más tarde, Bernardo se encuentra estudiando la carrera de biología marina en el estado de Veracruz, lugar elegido por Lolita para celebrar sus 18 años con un par de sus amigas. Una noche de viernes, ambos hermanos (sin conocimiento de su relación, pues ni siquiera Louis sabía de la existencia de Lolita) coinciden en un bar, y de inmediato sienten que hay química entre ellos, por lo que comienzan a salir en tanto dure la estancia de Lolita en Veracruz. 

La noche anterior a la despedida de Lolita, tienen relaciones sexuales, sin saber que lo que los une es un lazo de parentesco consanguíneo. 

En este caso, ambos cometerían el delito de incesto, sin embargo, su conducta es inclupable por encontrarse en un error invencible respecto de su relación de hermanos. 
